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CONTRATO No. PMT-OP 46-2A17

RTACIONES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

I I

coNTRATo DE coNSTRUcctóru oe oaRR púeucA A pREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMINADo. ouE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE AIJ.ENDE, HGO. A TRAVES DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: , REPRESENTADo PoR EL MIsMo, EN SU
CARACTER DE PERSoNA rfslcn, A eurENES EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE
coNTRATo sE DENoMINARAT "l¡ coNVocANTE" y "EL coNTRATtsrA", RESpEcIvAMENTE, AL TENoR DE
LAS SIGUIENTES DECLARAcIoIvES y cI-ÁuSULAS:

DECLARACIONES

I.- DE "LA CONVOCANTE"

FONDO DE APO

DE ACUERDO A LO DISPUESTO
FACULTADES, ATRIBUCIONES
cor.¡sl¡tuctÓtrl polfttcR oel
VIGENTES EN EL ESTADO

poR EL (ARTícuLo 130 DE LA LEy oRGANtcA MUNrclpAt, outEN TENDRA LASy oBLtcActoNES euE le señru-ruq Los ARTtcuLos 115 y .116 DE LA
ESTADO DE HIDALGO) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES

Ll QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD ¡uRíoIco-poI-IrIcR y PATRIMoNIo DE CoNFoRMIDAD
coN Lo DISPUESTo PoR Los nRilcul-os 11s y 116 DE LA coNsTtructóN polírrcR DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMÍENTO LEGAL.

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
cARÁcrER DE PRESIDENTE MUNtcIPAL coNsTrrucro¡¡Rl-, secú¡¡ NoMBRAMIENTo EXpEDIDo coN
FUNDAMENTO EN Los nRr[cut-os 115 Y 116 DE LA coNsrruclóru potírtce DEL ESTADo LTBRE y
SOBERANO DE HIDALGO.

ouE DE AcuERDo coN Lo DISPUESTO poR rt nRtículo 13o DE LA LEy oRcANlcR MUNtctpAL DEL
ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ ESTA FACULTADO PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
secRernRfA DE PLANEAoIóI'1, oeseRRoLlo REG¡oNAL y METRopoLtrArrlo, RuroRtzó
INVERSION CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO
SEFINP-VfAIS MrcLzJ17 O76402 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE Nfl , DENTRO DEL PROGRAMA
ALCANÍARILI.ADO., CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EJERCICIO zof 6.

I.5 OUE LA RO¡UOICRCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ N TRRVÉS DEL PROCEDIMI
DE ADJUDtcActó¡.¡ orRecrR ruúuERo pMTop,AD4g/201r, DE CONFORMIDAD CON LO
EN LOS aRríCur-os 34 y 5l rlE LA LEy DE OBRAS priguces y sERvtctos REt-Ac
MtsMA DEL EsrADo DE HIDALGo, secú¡¡ AcrA DE ao¡uD¡caclóru Dr FECHA,12
ant7, EMtnDA poR EL cou¡tÉ DE oBRAs ptlaucAs DEL H. AylrNTAMIENTO
ALLENDE, HGo, oE AcuERDo AL pRocEDtMEtNTo DE ao¡uotcac¡ótrl
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é. CONTRATO No. PMT-OP4G-2017 I-
31. PARA DETÉRffINAR EL PROCEDI'I¡ENTO DE CONTRAraaóu RESFECI'IVA, ¿.-4S OARÁS
Y SERY'C'OS RELACIONADOS CO¡' I.AS átsm¡s, sE su.rgr¿RÁr A LO ESTABLECIDO EN EL

PRESUPUESTO Dg EGRESOS DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
CORRESPONDIENTE. CADA OBRA O SERWCIO RELACIONADO cov LA $¡snilA, oeeeRÁ corvsroEnARsE
¡NDIVIDUALF¡\ENTE A HN DE DETERMINAR St QUEDA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS MoNTos ulutuos vwAxtuos euE ESTABLEaE EL PRESU PU ES TO OE EGRESOS RE FERIDO.

¿Rrícuuo 51. LAs DEPENDENCIAS, ENTTDADES o MuNtclptos, BAJo su REspoNSABtLtDAD pooRÁrrl
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE ELPRocEDIMtENTo DE ADJU_?¡c¡cow DtREcrA, eARA Lo cuAL sE oeeeRÁ lt{v¡raR A LA pERsoNA F¡élcA óMoRAL ouE CUENTE coN cApActDAD DE REspuEsrA INMED¡ATA, así como cor'¡-ió§ iiÉ'cuRsosrÉc¡¡tcos, FtNANc¡ERos v oemÁs oue señ ñEcEsARros, oe acuÉnoo coN LAs cenncreñiéÍñIs]
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

t.6 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO,EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL CENTRO, C,P.42Ñ0, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO '

II.- DE'EL CONTRATISTA":

[.1.- sE PERSONA rÍstce QUE sE AcREDITA MEDTANTE AcrA DE NActMIENTo No. s04 DE FEcHA

_._*-.**a,

k_._
O1 DE JUNIO DE 1955, INSCRITA EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE
ALLENDE HIDALGo EN EL LtBRo NUMERo oe,oet Rño tgss.

TULA DE

11.2.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA E'ECUCION DE LA OBRA OBJETO
DÍSPONE DE I.A ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

CONDICIONES TECNICAS Y
DE ESTE CONTRATO Y AUE

II.3'- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CÍTAN A CONTINUACÍON, LOS CUALES ESTAN
VIGENTES:

1.- REGISTRO DE CONTRIBLIYENTES DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

2.- REGISTRO DEL INSTITUTO MExIcAño DEL sEGURo SocIAL No. 

3.. REGITiTRO DEL PADRON DE COñIIRATETAS OE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO

4.- CREDENCTAL tFE CON FOLTO:

5.- oLAVE ÚIr¡Ice oe REGISTRo PoB¡ácIoML 

6.- CORREO fLECIRótrltCO: 

11.4.- TIENE EsrABLEctDo su DoMlctlto EN:
rut.e DE ALLENDE, HtDALco, relÉron¡o
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE E§TE CONTRATO.

MtsMo oue 

II'5 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MtStrtAS PARA EL ESTADO
REGLAI,ENTo, LAS ESPECIFICACIoNES GENEneIes v TEcTICAS DE
DE CAL,DAD DE LoS MATERIALES Y EQUIPo DE I¡¡sTru.RcIÓIv
ESPECIFICACIONES DE coNSTRUCcIóN ¡qpucABLES. NoRMAS DE sERvtctos
ESpEctFtcActoNES y NoRMAS DEL pRoyEcro AReulrEcTóN¡co y DE

DE HIDALGO
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CONTRATO NO. PN'IT-OP 46-2017 I
PRECToS UNIIAR¡OS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJo; eUE COMo ANEXoS Ote|oOrffitrJt&
FIRMADOS POR IAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASí coMo LAS DEMÁS NoRMAS
QUE REGI'I-AN LA E^'EC,IJCóN DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE
RESULTEN APLICABLES.

QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAI.¡ I-OS
ÍRABA'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCóN,

III.- DE "LAS PARTES'':

tlt.1 LAS pARTES DEcLARAN euE sE oBucAN EN Los rERMrNos DE ESTE coNTRATo y tEL
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVÍCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE', ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU ToTAL TERMINAcIÓN, LA oBRA PÚBLICA
DENOMINADA: AMPLIACIóN DE DRENAJE sAñItrARto EN cALLE BENtro JUÁREZ, LocALIzADA EN LA
COMUNIDAD DE SAN MIGUEL VINDHO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, DEL ESIADO
DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y
PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDo PARA ELLo, Lo ESTABLEcIDo EN EL
ARTícuLo 61 Y DEMÁs APLTcABLES DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENÍOS, ESPECIFICACIONE§ Y
NORMAS lNDlcADos EN LA DEcLARActóN lt.s DE "EL coNTRATtsrA-, MtsMos euE sE TTENEN poR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA

§EGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAI,I QUE EL IMPoRTE ToTAL DEL PREcIo PoR LA
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES pOR LA CANTTDAD DE $lsl,78ltto (clENTo OCHENTA y UN
M]L SETECIENTOS OCHENTAY UN PESOS OO/IOO M. N. ), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PAcrADo No PoDRA SOBREPASARSE, sALVo ouE ExtsrAN coNVENtos MoDtFtcAToRtos o
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA
LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sERvtctos RELAcloNADos coN LAs MtsMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo y
su REGLAMENTO, cuALQUieR tRRan¡o EJECUTADo EN EXCESo AL MoNTo pAcrADo y stN euE HAYA
MEDIADO coNVENlo AL RESPEcro, sE coNStDERARÁ coMo oBRA EJEcuTADA poR cuENTA y RtESGo DE
"EL CONTRANSTA".

TERCERA: Pl-Azo og r¡ecuqóN. "EL coNTRATIsrA" sE oBLtGA A EJEouTAR Los rRABA.Jos DE
h4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 DÍAS NATURALES, COMPROMETIÉruOOSE R,IIIIC
DE OCruBRE DEL 2017 Y A CONCLUIRLOS EL Dh 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, DE
PRoGRAMA oe e¡EcucIÓN D€ oBRA APRoBADo PoR .LA coNvocANTE''.

SERÁN CAUSAS PARA DIFERIR EL PTáZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENÍREGA DEL
EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA TíSICR OET INMUEBLE EN QUE
A CABO LA OBRAOBJETO DEL PRESEÑTE CONTRATq LAS PARTES DEBERAN OBSERVAR
I.AS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTíCULOS 58 FRACC6N I Y 62 DE LA LEY DE
SERVICIOS RELACÍOi\IADOS COfil LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HTDALGO y
RESPECTIVAMENTE- NO PROCEDERAN ESÍOS DIFER'MIENÍOS SI 'EL COÍI¡IRA'TISTA'
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CONTRATO No. PMT-OP -46-2A17

LEGAL y pACTADo, lR ceRRNríR oE ANrcrpo y cuMpLrMrENro, señru-RDA EN ..¡.iffil#L&
SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

CUARTA DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTZACóN. "EL ESTADO" OTORCRRÁ
oPoRTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANT|CTPO EaUIVALENTE AL 30% (TRE|NTA pOR CTENTO) DEL
IMP0RTE PAcrADo eN u clÁusulA sEGUNDA DE ESTE TNSTRUMENTo, EL cuAL ASCTENDE A LA CANTIDAD
DE $ 54,534.30 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 3O/f OO M. N.}

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
LA coNSTRUcclÓt'¡ or sus oFlclNAS, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALAcToNES y EN su cASo, pARA Los
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓT.¡ E NICIO DE LOS TRABA.JOS. ASI IcoMo PARA LA coMPRA Y PRoDUcclóru oe MATERTALES DE coNSrRUCcóN, r-n eoáulslcññ ói tl
EQUIPOS QUE sE INSTALEN PERMANENTEMENTE y oerrlÁs INSUMoS oue oEaeRAru oronenn. [t
EL oroRGAMlENTo Y AMoRttzRctóN DEL ANTtctpo, sE suJEfARA A Los pRocEDtMlENTos ESTABLEC,D.. \\ ,, /
AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PTJSTICRS Y SERVfcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS úÁA Ei \Y/
ESTADo DE HIDALGo Y su REGLAMENTo v oeuAs NoRMAS coMpLEMENTARIAS y se nanl )X
PROPoRcIoNALMENTE A oADA UNA DE LAS ESTTMAcIoNES poR TRABA^Jos EJEcurADos áua-II /A\
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE PoR AMoRTIzAR E¡¡ m esr uhóoÑ f \"- -I
FTNAL. -- "';_-_;*l 

";=-".,f

PARA EL cASo DE Rpsctstótrl ADMlNlsrRATtvA o rERMtNRcróru e¡lrrclpADA DEL pRESENTE coNTRATo,"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LAcoNVocANTE", EN uN PLAzo No MAYoR or lo ohs HAeLes coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN euE
LE SEA COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DEIERMINECIÓ¡V CORRTSPONDIENTE. SÍ "EI COTTRAT§TA''
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSrc SE OBLIGA A CUBRIR LOS
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARNRTO OEI NNTíCULO 69 DE LA
LEY DE oBRAS pÚeltcRs Y sERvlctos RELAcloNADos coN LAS MtsMAs pARA EL ESTADo DE HIDALGo y
SU REGLAMENTO,

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLAUSULA, "EL CONTRAIISTA" SE oBLIGA REALIzAR Y ANExAR UN
PROGRAMA oe eRoenctÓN DEL ANTlctPo PAcfADo, AL euE oeeeRÁ su¡erARSE y euE sERVIRA oe anse
A "LAcoNvocANTE" pARA vERtFtcAR su coRREcrARpllcecóru.

EL PROGRAMA DE ERoGAclóru oel ANTlcrPo, poonÁ REVTsARSE, ADtctoNARSE o MoDtFtcARSE DEcot,lÚt¡ AcuERDo Y PoR EScRtro, stEMpRE y cuANDo No tMpLreuE uN tNcREMENTo EN EL MoNTo
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE No sE oroRGAFtÁ A,\Ttctpo ALGUNo pARA EL cASo DE coNvENtos
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ¿sI con¡o TAMPoco PARA LoS IMPoRTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOSseñelRoos.

QUINTA: BlsPoN¡BtuDAo DEL TNMUEBLE y DocuME¡{Tos ADMtNtsrRATtvos. "LA coNVocANTE" PoNDRÁ
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓru OE 'EL CONTRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LO§ TRABAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CAEO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
coMo Los olcrAuE¡rtEs, pERMtsos, LtcENctAS y orl¡lAs AUTORIZACIONES QUE SE
ReRLzecrcru. DE EtIo sE LEVA'{rARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SEXTA: PLAzos, FoRt A Y LUGAR DE pAGo DE tás EsniltActoNEs. LAS PARTES
TRABAJOS OB.,ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIAI{TE U rOnrr,¡U¡qCtót'¡
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERI@ICIDAD, NO MAYOR DE UN MES.
DEBERA PRESEñÍTARLAS A ÉL RESÍDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA DENTRO DE
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'LA
HUBTERA FtJADo EN EL PRESENTE coNTRATo, ecompnñRDAs DE LA DocUMENTACTóh¡ oüe
PRocE DEN. 
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CONTRATO No" PMT-OP -46-20fi

corur¡.RÁ coN uN pLAZo No [¡AyoR oe lo níRs

B) eRRRttTf¡ DE CUMnLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. QUE OEAERA CONSTffum
EL IA
Pñ

EI{ EL suPuEsro DE QUE SURJAN D|FERENCTAS rÉcrulcRs o ruulvlÉRlcns, ouE No PUEDAñ sER
AUTORIZADAS DENTRO DE DÍCHO PLMO, ESTAS sE ResoIvTRÁ¡I E INCoRPoRARAN EN I.A SIGUÍENTE
E§TIMACIÓN- "LA CONVOCANTE" PAGARA LAs esrl¡¡ecloNEs EN UN PLAZo No MAYoR n TRrnrr¿ oíes
NATURAI_E§ cot{TADos A pARTtR DE LA FECHA DE su AuToRtzecló¡¡.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRI¡INo ANTES SEÑALAD0, SE"..-.-"..
¡NCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMAC¡óN pARA ouE "LA coNVocANTE. tNtctE su ¡RÁume DE pAGo,
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A -EL COMTRATISTA''
MEDIANTE TRANSFERENCTAS rtrcrnóulces R cARGo DE LAS cuENTAs ApERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIA§ MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRAT¡STA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS
PARTES ST SU¡ETNRÁN AL PROCEDIMIENTO PREVI§To PoR EL ARTíCULo 69 DE LA LEY DE oBRAS
PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo V SU
REGLAMENTO.

TRNTÁruOOST DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDo .EL CoNTRATISTA*., ESTE oeaERÁ RENTEGRAR
LAS oANTIDADES pAGADAS EN ExcESo, uÁs tos TNTERESES coRRESPoNDIENTES, coNFoRME A Lo
sEñRtRoo EN rl pAnnaFo ouE ANTEcEDE. Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS cANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASo Y SE CoMPUTARAN PoR ofRs TRTuRRI.ES, DESDE LA FEoHA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTTDADES R olsposIcIÓN DE "LA
CONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCTAS QUE RESULTEN A CARGO DE "ÉI-
coNTRAlsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA stcuterure rstm¡ncló¡l_

cuANDo DURANTE u r¡rcuctóN DE Los TRABAJos sE REQUIERA LA REALtzACtótrl or CANTTDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,
..I-A CONVOCAruTT" POORÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
PREVTAMENTE A LA cELEBnRctóru DE Los coNVENros REspEcrrvos, vtctLANDo euE
INCREMENTO§ NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TRRTÁNPOST DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARÁN A LoS PRECIoS UNITARIoS
ORIGINAL'üENTE; TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISToS EN EL ceTÁ-oco DE CoNCEPToS
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARÍoS DEBERÁN SER CoNCILIADoS Y AUToRIZADoS, PREVIo
SU PAGO.

sÉprrrla: caRarurí¿s.- "EL coNTRATIsrA" gE oBucA A coNsTrrurR EN LA FoRMA, TERMtNos
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚalIc¿s Y SERVICIoS RELAcIoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENÍO Y DE LAS DISPOSICÍONES LEGALES APLICABLES,
LAS SIGU IENTES cRReruTiRs:

A) eRRnrurie DE coRRECTA rruvrRstóN DEL ANTtctpo oroRGADo. oue oeeenÁ coNsTtrutR MEDIANTE
FIANZA oToRGADA poR tNST{TUctóN AF|ANZADoRA DEBIDAMENTE AUToRtzADA y A
RiUNICIP¡O DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO
PARA EFECTOS DE GARAI*¡TIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN Y SEA APLICADO EN
pAcrADos Eru m clÁusulA eutNTA DE EST'E coNTRAfo; y sE oBLtGA A
ENTREGA DEL ANTICIPo PACTADo Y DENTRo DE LoS QUINCE DíAS NATURALES
FECHA DE NoltFtcActó¡¡ oEt FALLo DE l_t ruMTncóN MEDTANTE LA cuAL sE
PRESENTE ffiNTRATo. ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA LA ToTAL
ANTICIPO ACORDADO.

i

r
oToRGADA poR TNSTITUCIóru RFnruzaooRA DEBtDAtviENTE AUToRt¿ADAy A FAVoR DE

Plaza del Nacionalisrno s/n, col. Centro
Tula de,{llende, Hgo. c.p. 428AT
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CONTRATO. INCLUYENDO EN DICHO

?laza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428AT

CONTRATO No. PMT-OP 46-2017

l0o/o (Dlü. POR CIENTO) DEL IMPORTE
IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS

PRESTN IE

!tTOTAL DEL
AJUSTES DE COSTOS Y

c)

EN LA FECHA seÑ¡¡-eoR, ,LA coNVocANTE, BAJo SU RESPoNSABILIDAD, RecIaRA Los
I-EvRNTRRA EL AcrA coRRESpoNDtENTE coN ó stN rA coMpAREcENCtA DE Los

CoNVENIOS OUE SE CELEBREN; Y SE oBLIGA A PRE§ENTARLA DENTRo DE LOS OUt¡¡ce OíRs
NAruRALES SÍGUIENTES A LA FECHA DE NoÍIFICACIÓN DEL FALLo DE LR IITIvIIRcIÓN MEDIANTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAZO LEGAL YE SCÑNTROO, "LA coNVocANTE", pooRA DETERM,NAR L¡ RescIsIÓr.¡
ADMINISTRATIVA DEL PRESENÍE CONTRATo. ESTA GARAT.¡TíA esTenÁ UGENTE HASTA aUE .EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON
LA suscRlpcfóN DE ESTE INSTRUMENTo.

GARANTíA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcfos suRctDos EN LA oBRA, vtctos oculTos y
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUÍDOS LOS TRABA'OS, NO OBSTANTE SU NECEPOIÓI'I
FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
OBRA, DE LOS VICIOE OCULTOS Y DE CUALOU'ER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
INCURRIDO TN¡ TÉRUIIITIOS DE LA FIANZA QUE SE oBLGA A coNSTfTUIR A FAVoR DE EL MUNIctPIo DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EAUIVALENTE N-10'/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA oBRA, PoR Lo
ouE PREVIAMENTE A tR REcepctóN DE Los rRABA"Jos, 'EL coNTRATtsrA", DEBERA pnÉser.rrRn
DICHA FIANZA.

OGTAVA: AJUSTE DE GOSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURA'{TE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO. OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE oRDEN eco¡IÓuIco No PREVISTAS EN EL CoNTRATo, PERo
QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENC'A O INEPTÍTUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO O REOUCCIÓN DE LOS CoSToS DE LoS TRABAJoS AUN No EJECUTADoS,
DICHOS COSTOS POONAru SER REVISADOS POR AMBAS PARTES. ATENDIENDo Lo ESTABLECIDo PoR EL
nRt[cuto 71 DE LA LEY DE oBRAS puBLtcAS y sERvroos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUÍ\'ENTO O RTOUCCIÓru CORRESPONDIENTE DEBERA COXSTRR POR ESCRITO.

IVO ORRA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A QUE CoNFoRME A LA LEY DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTAcÓru oe BIENES CoNTEMPLADoS EN LA REALIZAoIÓN DE LA
OBRA,

CUANDO DURANTE TE C¡CCUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE REQUIERA LA REALIZACIÓru oT
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADoS oRIGINALTUENTE; TRAT,
DE coNCEPTos No PREVtsros eru EL cRrÁtoco DE coNcEpros DEL coNTRATo tNtclAL sus pREc
UNITARIoS DEBERAN SER coNcLaDoS Y AUToRIZADoS, PREVIAMENTE A SU PAGo.

NOVENA: NECEPOóIr¡ Y FIN]OUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEz coNcLUIDoS LoS TRABAJoS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A
CONVOCANTE", LA TERMINACIÓru OE LOS TRABAJOS oUE LE FUERoN ENcoMENDADos v Ésre veRIrIcRRÁ
QUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDoS DENTRo DE LoS DIEZ DíAs HAeILes SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓITI DE LoS TRABAJoS. SE HARA DENTRo DE LoS DIEZ DíAs
HÁerLes STGUIENTES A LA FEcHA euE sE HAyA coNSTATADo su rERMt NACIÓN, EN LoS TERMINoS DEL-
pÁRnRro ANTER¡oR, coN LA coMpARECENctA DE "LA CONVOCANTE",'EL CONTRATISTA"
SECRETARÍA DE LA coNTRRl_oRíR y rneNspARENCtA GUBERNAMENTAL &=¿

'LA CONVOCANTE" COMUtttC¡nÁ A LA SECRETARíA DE t-A CONIRRI-ORÍn V
GUBERNAMENTAL. LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS Y CoN eHTIcIpncIÓIT¡ No MENoR DE DíAs
HÁB|LES, |NFoRMARA LA FECHA SEñALADA PARA srJ Recrrcóru, A FtN DE euE, NoMBRE
QUE ASISTA AL ACTO-

;; j-,-

QUE SE REFIEREN I-OS PARRRTOS A¡{TERÍORES, SI "I-A COTVOCAñITE" NO RECÍBE I.A OtsRA EN
seÑRmoR' se SpnffiBffiBBbi e rn CI, Co m pro m i sc d e TocJ o s

Teléfono: 01
73 2-11-83

!uclA
1.L

) 2-AA-A2
7 -14-98

I



I

I
/::ri

CONTRATO No. PMT-OP -4G-2017

rís¡ceurrure Los rRABAJos, LAS pARTES sE oBLlcAN A ELABoRAR

SEGURTDAD, 'tff Hü'a

DENTRO DE LOS VEiN;E
sAgrLEs posrERroRES, EL FtNtoutro DE Los TRABAJoS, EN EL QUE se HeRÁru CoNSTAR LoS

cRÉor¡os A FAVoR y EN coNTRA ouE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISÍA DESACUERDO ENÍRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA'' NO ACUDE CON "LA CONVOCANTE' PARA SU ELABORACIÓru OETITRO DEL PLAZO
SEÑALADo etu EL pÁRRRro ANTERIoR, ÉsrE pRocEDERÁ A ELABoRARLo, y DEBERA coMUNtcAR su
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAzo DE ocHo ofas HABILEs, coNTADoS A PARTIR DE
su rulsóru, UNA vEZ NoIFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNteutro, A .EL coNTR^ATISTA", ESTE
TENDRA uN PLAzo DE DtEz ofes HAerLEs pARA aEGAR Lo ouE A su DEREcHo coNVENcA, st
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUITIRCESTIÓ¡V ST OIRA POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "LA CONVoCANTE", poNoRÁ n oIspos|c|ÓN DE "EL CoNTRATISTA" EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓru RTSPECIVR, Ó BIP¡,I,
sottclrRRA EL REINTEGRo DE Los tMpoRTES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA sIMULTANEA,
ELABORAR EL AcrA ADMINISTRATIVA ouE oÉ poR ExlNGUtDos Los DEREcHos y oBLtGACtoNES
ASUMIDOS POR AÍVIBAS PARTES RESPECTo ALPRESENTE coNfRATo-

oÉClnla: REPRESENTANTEs DE "LA coNVocANTE' y DE .EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRATlsrA,' sE
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓ¡'¡ oe LoS TRABAJoS, EN EL SITIo DE
Reru-tzRclÓru DE Los MtsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE, euE AcruARA coMo
SUPERINTENDENTE DE coNSTRUcclótr¡, a cunl oEsERÁ TENER poDER AMpLto y suFlcrENTE pARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA CONVOCANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓ¡,¡ O RT¡¡OCIÓN U CUru- POORA EJERCER
EN CUALQUIER TIEMPO.

ASf MlsMo, "LA coNVocANTE", rstRgrccrRÁ LA. RESIDENcIA DE supERvtstóN DE oBRA, coN
ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓru OE LA MISMA, I.A CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDoR PÚBUCo coN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REAI-IZAR. QUIEN FUNGIRA COT¡O SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'' Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPCRVISIÓru,
vlGlLANclA, coNTRoLY RrvlslÓru DE Los rRABAios, TNcLUyENDo LAApRoBActóN DE LAS ESTIMAcIoNES
PRESENTADAS PoR "EL coNTRATlsTA" Esrn RESTDENCTA DE oBRA oeeenA ESTAR uBtcADA EN EL sllo
OE E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; RSf TT,,IISIT,IO TC¡IDRA LAS FACULTADES Y RESPoNSABILIDADES oUE LE
oroRGA LA LEY DE OBRAS pÚellcRs Y sERvlcros RELActoNADos coN LAS MIsMAS pARA EL ESTADo DE
HTDALGo y su REcLAMENTo. I

EN cASo DE ouE LA supERvtslórr¡ sea REALIZADA poR coNrRATo, LA ApRoBaoóru oe las
EsrlMAcloNES PARA EFEcros DE PAco oeeeR/i sER AUToRtzADA poR LA REstDENctA oE supeRusó¡rl
DE OBRA DE'LA CONVOCANTE"

oÉclme PRMERA: RELAcIoNEs t-ABoRALEs.- "EL coNTRATtsrA" coMo EtüpRESARto v úr.¡lco pRrnóu
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABA'O O CON CUALQUIER OTRO CRRACTER B,q.,IO
sus ÓRoerves PARA LA EJEcuctóN DE LA oaRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓ¡.¡ LIBERANDO A "LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRÁ
CoNSIDERAR A ESTE ÚLTfMo coMo PATRÓN SUSTITUIo o SoUDARIo.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A RESPONOER DE TODAS LAS
SUS TRABAJADORES PRESENIAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONVOCANTE'
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO,

oÉcl¡¡a SEGUNoA: REspoNsABtuDADES
RESPoNSABLE DE LA e¡Ecucróru oe
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

DE "EL CONTRATISTA".-'EL CONÍRAfiSTA'.
LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

.-(

n o rerno,
MEDIO AI\¡BIENTE

IosFY DEL QUE ,:lA
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CONTRATO No. PMT-OP 46-2017

FEDERAL, ESTATAL ó rrlut'l¡ctpAt-, nsf cotuo A LAS TNSTRUcctoNES ouE AL EFEcro * "mldL.&,,fi CANVOCANTE,'. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR SU
ÍNOBSERVANCIA, SERÁN A CABO DEL'EL CONTRATISTA''.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCÓN DE
LOS TRABAJOS OA'ETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICAELES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA
CONVOCANTE", ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECToS Y VIcIoS ocULTdS
DE LA MÍSMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PoR INoB§ERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LLEGUEN A CAUSAR A "LA COT.¡\,OCANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo o DE VIcIoS ocULToS A QUE SE REFIERE
LA CLAUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y oELIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS QUE-
AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE ..LA coNVocANTE. EN
Lo§ TÉRMlNos DEL ARTfcuLo 75 DE LA LEy DE oBRAs puBLtcAS y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

-1
I

"EL coNTRATlsTA", No PoDRA SUBCoNTRATAR LA ToTAL|DAD DE LA oBRA; sólo poDRÁ HACERLo
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES o EQUIPo oUE
INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA EN AMBOS cASoS, CoN AUToRIZACIÓN PREVIA DE .LA
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA E¡ECUCIÓN
DE LA OBRA ANTE "LA CONVOCANTE" Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉctma TERCERA: PENAs coNVENctoNALES.- "l-A coNVocANTE" rrruoRA LA FAcuLTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COMPARRRÁ
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. SI coMo CoNSECUENCIA DE DICHA CoMPARACIÓN
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR OUE LO AUE OEg6 RCE¡-ZERSE 'LA CONVOCANTE" PROCCOERÁ RI

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA
EJECUTADA Y EL IMPORTC OC U OUE DEB¡Ó REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR EL NUMERo DE
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, PoR
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARÁ LA RETENC,ÓN O DEVoLUcfÓN oUE CoRRESPoNDA A FIN DE oUE
RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTARSE IA CoMPARAcIÓI.I CoRRTsPoNDIENTE
úLrtuo MES DEL PRocRAMA, pRocEDE HAcER ALGUNAnEtENclón, su lMpoRTE sE ApLtcARA EN
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA''.

II.-APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRANSTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑN-RUE EN
EL PROGRAMA, UNA PENA COM/ENC¡ONAL, CONSISÍENTE EN UNA CAI\TIDAD IGUAL AL CINCO AL MILTAR
DEL IMPORTE TOTAL DE
rrRm rNac¡ó¡,¡ sEñALADA
HASTA EL MOMENTO EN
COhIVOCAñJTE".

LOS TRABA.JOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALZADO EN LA FECHA DE..

QUE LAS OERAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A

EN EL PRoGRAMA PoR CADA DiA DE RETRASo EN LA ENTREGA DE

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

PARA DETERMINAR LA EPIICRCIÓ¡¡ DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
JUICIO DE "LA COTWOCANTE", NO SEA IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN oe LAs PENAS coNvENcIoNALEs seÑRuRoes
.LA CONVOCA¡¡TE" POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA
Mtsf\to

:CIA
-l

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807
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CONTRATO No. PMT-OP -46-2017

euE RESULTEN DE LA Rptrcnctóru DE LAS pENAS coNVENCIoNALES euE sE I illPot 3,,r \l
"EL CONTRATISTA' SE HARA}{ EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE HAYAN SIDO

RETENIDAS API.¡CANDO ADETTIÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTIPULADo
eN tR ctÁusule oÉcruR sExre DEL pRESENTE coNTRAro.

oÉclua GUARTA: orRAS oBUGActoNES DE -EL coNTRATlsrA-.-'EL coNTRATtsrA. AcEprA euE DE LAS
ESTIMACIONES DEAVAT{CE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENÍES DEDUCCIONES;

A).. RI¡ORTZECON DEL ANTICIPO RECIBIDO, SECUru LOS PORCENTA-JES CORRESPONDIENTES

EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS QUE'Iá CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVIC¡OS DE BENEFICIO SOCIAL

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO.
coMo DEREcHoS PoR EL sERvtcro DE vtGlLANclA TNSpECCIóN y coNTRoL euE coRRESpoNDE
A LA SECRETAnín or m co¡trRru_oRín.

EL DOS AL MILLAR DEL IÍúPORTE DE CADA UNA DE LAS ESfIMACIONES DE TRABAJO PARA
cRpRcrRclóN Y ADTESTRAM tENTo.

oÉclrua QUTNTA: suspr¡¡sróru TEMpoRAL o TERMTNAcó¡¡ arutclpADA DEL coNTRATo.- "LA
CONVOCANTE',, POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA PoR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A 'EL CONTRATISTA", Y A LA SECRETANÍR OE M
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPEITIsIÓru, ¡TIo pooRÁ SER PoR TIEMPo
INDEFINIDO Y NO EXCEDERÁ OEL ZSY" DEL PLAZo oRIGINALMENTE PACTADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo pooRA ooNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz ouE
HAyAN DESApAREcTDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susprrusróN.

NSI UISIi¡O, "LA CONVOCANTE" PODRÁ DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE
cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAL; EXrsrAN cAUSAS JUST¡FIcADAS ouE LE tM
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CoNTINUAR coN LAS oBLI
PACTADAS, SE OCASIONARIE UU OEÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO Ó PRNR EL ITTERES
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA ÍEMPoRALIDAD DE I.R susperuslÓN DE LoS TRABAJoS.

ENI CA§O DE SUSPENSIÓN, TERIT,IIIT¡RCIÓIT¡ RI'¡TICIPEOA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO
PARTES CSTÁU OT ACUERDO EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo oue pRevÉ Ios RRrfcuIos 64, 65
DEMAs ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS púattcns y
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO-

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

oÉcll¡a sEXTA: ResclsÉru ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo.- "r-A coNVocANTE,', poonÁ REScIND,R
ADMINI§TRATIVAMEI'¡TE ESTE COilITRATO, SIN NECESIDAD DE OECNRRCIÓU JUDICIAT- POR
lNcuMPLlMtENTo A cuALourERA DE Los rÉRMtNos ESTrpuLADos EN EL MlsMo o DE LAs DtspostcloNEs
DE LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
Y SU REGLAME¡¡To Y DEilAS NoRMATIvIDAD QUE RESULTE APLIcABLE, PARA Lo cUAL LAS
DE ACUERDO EN SUJEÍARSE,CL SIGI,'IENTE PROCEDIMIENTO:

t.- sE rNrcHRÁ A pARTtR DE ouE AL coNTRATtsrA o AL SUpERINTENDENTE
DESIGNADo pon nouÉL LE sEA NolFtcADo EL lNcuMpLtMtENTo EN ouE
euE EN un rÉRurrrro DE outNcE ofas HAs¡Les, ExpoNGA Ló euE A su
APORTE Ef.¡ SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

B).-

c).-

D).-

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Tod
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PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO
LA LEGlsLAcróu suer-eroRtn;

CONTRATO No. PMT-OP 46-2017

y vRLoRncÉN DE 
'RUEBAs 

se esrRRA A Lo DrspuEsr#tnl t A

fi.- TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRAoCIÓN ANTERIoR, SE ABRIRÁ UN PERIoDo
DE AIEGAToS PARA QUE EN eL rÉRur.ro DE ctNco oíRs HÁelLEs, EXpRESEN Lo euE A su
DERECHOCONVENGA 

,

PRECLUíDO EL PLAZO PARA ALEGAR SE RESoLVEnÁ eru DEFINITIVA SoBRE LR RescIsÓT.I
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINCE ofes HAaILES SIGUIENTES, CoNSIDERANDo LoS
ARGUMENTOSY PRUEBAS OUE SE HUBÍEREN HECHO VALER; Y

ilt.- LA DETERMINacIóN oe DAR o No poR REscrNDlDo EL coNTRATo, oeeeRA sER DEBTDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE OIRS HÁEILES
SIGUIENTES A Lo SEÑALADo PoR LA TRRcc¡Óru II DE ESTE RRIfcuTo.

POR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE ACUERDo EN oUE CUALQUIER ooNTRAVENCIÓITI R I-ns
DISPOS'CIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚEUCRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo EN VIGoR
Y su REGLAMENTo, v oeuAs DtspostcroNEs ADMrNrsrRATtvAs soBRE LA MATERTA; as[ corr¡o el
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATTSTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCISIÓru ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓIV ¡UOICINT Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA coNVocANTE", RoTIIAs DE oUE
SC NPUCRRAN A "EL CONTRATISTA. LAS PENAS CoNVENCIoNALES PACTADAS EN ESTE co¡¡TRRTo, Rsf
coMo PRocEDER A HACER EFECTIVA m ceRruvríe oToRGADA pARA EL cuMpLtMlENTo DEL MtsMo,
ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉcltl¿ sÉpflme: DE Los pRocEDtMtENTos MEDTANTE Los cuALEs LAs pARTEs RESoLVERAN l-AS
DlscREPANctAs FUTURAS Y pREVtStBLE soBRE pRoBLEMAS oe caRÁctrR rÉcuco y ADt tNtsrRATtvo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENÍRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
GARANTíA, LA DEPENDENCIA ENTIDAD O AYUNTAMIENTo oeeERA NoTIFICARLo PoR ESCRITo AL
CONTRATISTA, PARA OUC ÉSTP HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO Ir¡ÁXII¡O DE QUINCE OíNS HAEILES, PREVIo AVISo A LR colvlpeÑfR AFIANZADoRA EN
AMBos cAsos rRANscuRRtDo ESTE rÉRul¡¡o stN euE HUBTERAN REALtzADo, LA DEPENDENCtA, ENTIDAD
O AYUNTAMIENTO PROCEDERA R HRceR EFECT¡VA tA GARANTíA. SI LA RTpRRRcIÓru REQUIERE DE UN
PLAzo. MAYoR, LAS PARTES pooRAtrl coNVENtRLo, DEB|ENDo CoNTINUAR VIGENTE LR c¡nRNrlR,
rAlvlgtÉl¡ pREVto Avlso A LA coupe¡¡lR RrnruzeooRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO
e¡Ecuclóru DE Los rRABAJos, LA DEPENDENoA, ENTTDAD o AYUNTAMtErrno pRoceorRÁ R
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL
SUPTRVISIÓII DE OBRA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN TEcI.IIco QUE FUNDE Y MoTIVE
Lo oRIGINAN, coNFoRME Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcULo 63 DE LA LEY DE oBRAs
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M'SMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR
coNCEPToS No PREVISToS EN EL cnTÁIooo oRIGINAL DEL coNTRATo , EL CONTRATISTA
LOS QUINCE
RruÁlrsrs oE

oíls HÁetles STGUIENTES A euE sE oRDENE su erecuoóN, DEBERA
pRECtos coRRESpoNDIENTES coN LA DocuMENTAcróru oue tos SOPORTE Y

NECESARIoS pARA su Revstót'¡; su coNclllActoN v eu¡oRtzACóN, oeaeRÁ REAI-IZARSE
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CONTRATO No. PMT-OP 46-20fi

IUUCÚANDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO Ef,¡ EL CONTRA'
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERÁ
ORDENAR SU DEMOLICÍÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN IiVTUEOIRTA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHO A
REÍRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO- EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, SI Lo
ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARCIAL DE LoS TRAB¡\,oS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE
ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARÁ COUO LA ACEPTACIÓN PIENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE LA DEPENDENCÍA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUÍADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIFICARÁ AL CONTRATISTA! SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN,
LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJoS, ASí coMo LAS ACoIoNES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERíODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIANTE EL ACTA cIRcUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN,
LEVANTADA POR LOS ÓRONruOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORIA DE LA CUAL
DEBERÁ REMITIR COPIA A LA SECRETARíR OE TIruRT'IZRS Y ROIT,iIIIIISTRECIÓru.

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS ÍRABA"JOS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS
ANOTACIONES EN LA BITÁCORA, POR OFICIO, DEBERÁ NOTIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOb TRRAR¡OS O
SERVICIOS, PARA LO CUAL ANEXARA LOS OOCUI',IENTOS OUE LO SOPORTEN T INCI-UIRÁ UNA RELACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADoS, MoNTo EJERCICIo Y CRÉDIToS A FAVoR o EN coNTRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERV'CIOS, LA DEPENDENCIA, ENfIDAD O
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENoIAS EN LA ÍERMINAoIÓN DE LoS MISMoS, oeeeRÁ SoLICITAR AL
CONTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFECTO DE OUE ÉSTRS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE
O SERVICIOS, OESERÁN ELABORAR EL FINIOUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE
FísrcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAM
DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO [,NICAMENTE SUBSISTENTES
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO, ASí coMo LA GARANTíA QUE SE CoNTEMPLA EN EL ARTICULo
DE LA LEY DE OBRAS P, POR LO QUE NO SERÁ FACTIBLE OUE EL CONTRATISTA PRESENTE
ALGUNA DE PAGo coN PoSTERIoRIDAD A SU FoRMALIZACIÓN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, DEBERÁ NOTIFICAR AL CONTRATISTA A TRAVÉS DE
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASO CONÍRARIO, SE PROCEDERÁ A SU ELABORACIÓN EN EL
PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DEÍERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE EI pÁRRRTo SEXTo DEL RRTicuLo 72 DE LA LEY

DESMAOCTAVA:LAS PARÍES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA uR e¡ecuclÓN DE LA
oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y SUS
INTEGRAN, lsícouo A Los rERMtNos, LtNEAMtENToS, pRocEDtMtENTps y REoutstros
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDA-GO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAÑ APLICABLES.

DEctMA f{ovENA: ¿uRtso¡cctót¡.- EN cASo DE coNTRovERstA euE sE susctrE
INTERPRETACÓ¡¡ Y CUT*¡PTIMIENfO DEL PRESENTE CONIRATO, ESf CONTO PARA T@O
ESTE EXPRESA¡T'ENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
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CONTRATO No. PMT-OP -46-2017

DEL FUERo cor,¡úw DEL ESTADo DE HIDALGo, coN sEDE EN LA ctuDAD o. ro"flJtA.ESTADO 
DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA. RENUNC¡A AL FUERO QUE PUDIERA

coRRESPoNDERIE PoR nnzóru DE su DoMtcrLto pRESENTE o FUruRo, y eN rÉRulNos DE Lo DtspuESTo
PoR EL ¡nrículo .r4 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcRs DEL ESTADo DE HIDALGo, vIGENTE y su
REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO ctuDAD DE TULA DE AIIENDE, HIDALGo, A Los DocE oíRs orl
hÍES DE DEL

,LA

t
IA

L.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

i.:.1\- , ^, '.'-

D¡RECTOR .BR,AS PÜBL¡CAS

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

TESTIGO§

J-ESCRER.'.

SUPERVISORA DE PUBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓITI DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADo, CON EL NUMERo ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ts[,!AEL GADoTH TAptA BENrrE, EN su ceRÁcreR DE pRESTDENTE MUNtclpAL coNsnructoNAL, y poR LA
OTRA: JUAN FELIPE PAREDES CARBAJAL, REPRESENTADO POR: EI- MISMO, EN SU CARACTER DE:
PERSoNA rfsrcn pRRR lR e¡ecuctóN DE LA oBRA coRRESpoNDTENTE A Los RECURSos pRoptos
MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA: AMPLNCÉ¡¡ DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE BENITO
¡uÁnez, LocALTzADA EN LA coMUNTDAD DE sAN MrcuEL vrNDHo, pERTENECTENTE AL MuNrgpto DE TULA
DE ALLENDE, HIDALGO.

Plazadel Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7
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